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REGLAMENTO INTERNO COMITÉ ASESOR  

  

1- El funcionamiento del Comité asesor se ajustará a las normas vigentes y al presente 
reglamento. Para más información, los interesados podrán dirigirse a la Subsecretaría de 
Inclusión para Personas con Discapacidad:  
2- Toda reunión del Comité Asesor se constituirá y deliberará válidamente con la asistencia del 
50% de sus integrantes (titulares o suplentes). 
3- Las decisiones serán adoptadas por simple mayoría de votos de los miembros presentes, a 
razón de dos votos por nodo, correspondiendo a los representantes titulares de OG y ONG 
respectivamente, o suplentes en caso de ausencia de los mismos. Previo a las decisiones 
deberán agotarse todas las instancias de discusión a fin de lograr el mayor consenso posible 
entre los miembros. 
4- La Comisión Provincial se reunirá cada tres meses. El día y hora de reunión será definido en 
el encuentro anterior debiendo establecerse el orden del día de la reunión subsiguiente con 15 
días de antelación. Se realizará al menos una reunión nodal, debiendo presentarse el orden del 
día con similar antelación, y se consensuará previamente qué miembro del comité técnico 
asistirá. Las reuniones nodales deberán realizarse en presencia de los representantes nodales 
y de, al menos, un representante de la Subsecretaría de Inclusión para Personas con 
Discapacidad, con convocatoria e invitación a las instituciones y organismos gubernamentales, 
y público en general, pudiendo realizarse en cualquier ciudad o pueblo de ese Nodo.  
5- Los integrantes serán informados por la Subsecretaría de las fechas y horarios a desarrollar 
las reuniones generales, como así también se les notificará de su suspensión o postergación.  
6- Las reuniones nodales serán programadas por los representantes nodales y la 
Subsecretaría, al menos una vez dentro de los 3 meses intermedios a las asambleas 
generales. De dichas reuniones se labrarán actas, que quedarán en poder de alguno de los 
representantes nodales, con un detalle conclusivo de los temas abordados en la misma, y una 
copia que será remitida a la Subsecretaría de Inclusión para personas con Discapacidad, para 
su tratamiento en la Asamblea General y para conocimiento de la Comisión Provincial.   
7- La inclusión en la convocatoria a las reuniones de un temario u orden del día, no impedirá 
que se consideren otros temas propuestos por la Subsecretaría o alguno de los representantes. 
8- La inasistencia injustificada de los representantes titulares o suplentes en la reunión general, 
será causal de remoción de los mismos, cuando titulares y/o suplentes incurran en dos 
inasistencias en el año, dejando sin representación a los organismos de su nodo, asumiendo 
automáticamente el siguiente en el orden eleccionario. 
9- Los miembros del Comité Asesor son los referentes del nodo y organismos a quienes 
representan, teniendo a su cargo la presentación de ponencias, inquietudes y/o propuestas 
referidas a los mismos, asegurando la sociabilización de los temas tratados en las reuniones y 
brindando la información que les sea solicitada en relación a la temática de discapacidad. 
10- A las reuniones generales o nodales podrán concurrir en carácter de invitadas, aquellas 
personas convocadas por la Subsecretaría o por los representantes nodales para el tratamiento 
de determinados temas, con autorización previa del Presidente de la Comisión Provincial o 
autoridad máxima provincial en la temática de discapacidad.  
11-  Los Representantes del Comité Asesor tanto de OG como de ONG, cuya caducidad del 
mandato estuviera contemplada en el punto 8, como el caso en que los mismos renunciaran a 
sus cargos, o deban ausentarse por problemas de salud de larga duración, deberán ser 
reemplazados por las autoridades de las instituciones que estos representan o por quienes 
ellas designen, dentro de los 30 días de haberse producido la vacancia. Si esto no ocurriese,  
se llamará nuevamente a elecciones en ese nodo.   

  

PROCEDIMIENTO DE LOS ACTOS ELECCIONARIOS  

  

1- La Subsecretaría deberá convocar cada dos años a la Asamblea Eleccionaria para 
renovación de los integrantes del Comité Asesor. La fecha de realización de las mismas, será 
comunicada con al menos 40 días de anticipación. 
2- Los representantes deberán dar debida difusión a la realización de los actos eleccionarios, a 
fin de asegurar la mayor participación de los organismos representados. 
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3- Podrán ser candidatas aquellas personas designadas expresamente por escrito, por el 
responsable del organismo o institución, y cuya nominación  se realice ante la Subsecretaría, 
con 20 días de anticipación a la realización del acto eleccionario. La persona que se propone 
como candidata deberá vivir o trabajar en la localidad de residencia del organismo o institución 
a la que representa. 
4- No se aceptarán como candidatas a quienes hayan cumplimentado dos períodos 
consecutivos como representantes del Comité Asesor, salvo que no se cuente con otros 
postulantes; esta imposibilidad abarca tanto a representantes como representados. Sólo para 
el caso de quien haya sido representante suplente durante dos períodos consecutivos, se 
aceptará su postulación por un tercer período (dos años más), en caso de querer participar de 
la elección para el cargo de titular. 
5- Los concurrentes, deberán asistir con un poder de representación, el que deberá estar 
suscripto por el Intendente o Presidente Comunal para el caso de OG y por el Presidente y 
Secretario para el caso de ONG. Sólo se aceptará un poder de representación por persona, y 
por organismo o institución  a los fines de la votación. 
6- A los fines de la elección se realizará primero la postulación y votación de candidatos  para  
representantes titulares, y posteriormente de igual modo, la votación para representantes 
suplentes. Quienes no hayan sido electos titulares, podrán  postularse como representantes 
suplentes. 
7- De producirse un empate entre dos o más candidatos, en cantidad de votos obtenidos, se 
trate de titulares o suplentes, se decidirá con una nueva votación, y de no resolverse, se define 
la institución por sorteo.  
8- Los pedidos de impugnaciones de los resultados de los actos eleccionarios, serán discutidos 
y resueltos por los integrantes del Comité Asesor en reunión convocada a tal fin,  por votación  
de los presentes, contando con quorum necesario, a razón de dos votos por nodo, uno 
correspondiente al representante de ONG y otro al representante de OG,  y sin voz ni voto de 
los representantes  involucrados en la decisión. Las decisiones se tomarán por simple mayoría, 
en caso de empate, se pondrá a consideración de la Presidencia de la Comisión Prov. quien 
decidirá al respecto, previo asesoramiento legal.  
9- De entre los representantes que integrarán el Comité Asesor, se elegirá posteriormente el 
representante de ONG ante el Consejo Federal de Discapacidad, por la provincia. 
10- El candidato tiene que estar presente en el acto eleccionario.  
  

 


